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PRESENTACIÓN

Las personas con discapacidad continúan enfrentando limitaciones para el ejercicio y goce de sus derechos en Guatemala, por la desigualdad de condiciones a las que se enfrentan y por la falta de accesibilidad a diversos servicios, lo que les coloca en serias dificultades para alcanzar una vida independiente e inclusiva en la sociedad o su comunidad.

El 17 de febrero de 2016 el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala (PDH) presentó al pleno del Congreso de la República de Guatemala su Informe Anual Circunstanciado de situación de los Derechos Humanos 2015
, en el cual incluye un análisis de la situación de los derechos de las personas con discapacidad. 

En marzo de 2016 el PDH informó al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (el Comité) varias situaciones particulares relacionadas con el cumplimiento de dichos derechos en Guatemala, junto a una lista de cuestiones que, a su consideración el Comité podía plantear al Estado de Guatemala en su 15° sesión.
En el presente informe, y en el marco de la 16ª sesión del Comité en la cual examinará por primera vez al Estado de Guatemala, el PDH da a conocer sus observaciones generales al primer informe del Estado presentado al Comité en 2011; al mismo tiempo, amplía la información remitida en su informe de marzo 2016 relacionada con la situación de los registros y disponibilidad de estadísticas actualizadas de personas con discapacidad en el país; las condiciones de igualdad y no discriminación; accesibilidad y participación; derecho a la justicia, educación, salud integral, trabajo, arte, cultura y deporte; su inclusión en las políticas de reducción de riesgos frente a emergencias y desastres, entre otros.

I. Observaciones generales del PDH al Primer Informe del Estado de Guatemala al Comité de Personas con Discapacidad

1. El PDH tomó nota del primer informe presentado por el Estado de Guatemala al Comité sobre la situación de las personas con discapacidad en Guatemala, presentado en 2011, en cumplimiento al artículo 35 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

2. En dicho informe el Estado de Guatemala señaló avances respecto a la “inclusión de las necesidades y aspiraciones de participación de la población con discapacidad en las políticas y programas de gobierno de 2008 a 2011”, y que se podía “apreciar en diferentes instituciones del Estado la implementación de programas y servicios de atención, educación y rehabilitación, con grados de avance que impactan de distintas formas en la vida individual y familiar de las personas”.

3. Tanto en 2011 como en la actualidad, ha persistido una debilidad generalizada en las instituciones estatales para registrar y desagregar la discapacidad, y para ofrecer condiciones idóneas de accesibilidad, ajustes razonables y apoyos diferenciados a dicha población; además, el país aún no cuenta con un sistema nacional de monitoreo y evaluación para medir los avances y resultados en materia de inclusión y participación de las personas con discapacidad, así como del cumplimiento de todos sus derechos.

4. En su informe anual circunstanciado 2011, el PDH había advertido la ausencia de estadísticas actualizadas de personas con discapacidad, a pesar de que el Estado de Guatemala asumió el compromiso de cumplir con la disposición de recopilar información adecuada, incluidos datos estadísticos y de investigación para la formulación y aplicación de políticas orientadas a cumplir con la Convención
. En consecuencia, el PDH señaló que dicha situación limitaba el diseño de políticas eficaces para revertir la exclusión de las personas con discapacidad, y que la ausencia de indicadores, estadísticas e información relevante sobre este grupo poblacional era utilizada por las autoridades para justificar la inexistencia de medidas que contribuyan a su inclusión. 

5. El Estado también informó, en el marco de procesos de inclusión, sobre la suscripción de un convenio de cooperación entre el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad (CONADI) y el Registro Nacional de las Personas (RENAP), el 15 de diciembre de 2011, con la finalidad de promover el apoyo y la identificación de las personas con discapacidad. Sin embargo, en 2015 el RENAP informó al PDH que aún no contaba con un catálogo para el registro de la discapacidad, y que el registro de la misma se realizaba con base en la declaración de la persona
.
6. El Estado también informó de la aprobación de la Ley del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Decreto 40-2010 del Congreso de la República, en cumplimiento con lo establecido en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

7. A pesar de que dicha Ley se aprobó en 2010, no fue sino hasta marzo de 2014 que el Congreso de la República, con un retraso de más de dos años, eligió a relatores y una relatora para conformar la Oficina Nacional de Prevención de la Tortura (Oficina NPT), de conformidad con las disposiciones de la Ley del Mecanismo (artículos: 17, 21, y 38). A la fecha, dicha Oficina no ha tenido la eficacia ni el impacto esperado
; en su primer año de trabajo, los relatores justificaron las dificultades de funcionamiento de la Oficina por falta de presupuesto; en 2015 y 2016, la Oficina contó con un aporte de Q 10’000,000.00 (US$ 1.3 millones). Su funcionamiento y consolidación se han visto afectados por conflictos internos entre relatores, la falta de coordinación y entendimiento entre ellos para cumplir con las funciones establecidas en la Ley del Mecanismo, y la falta de transparencia en la administración de los recursos.

8. En relación con la implementación de políticas públicas en materia de discapacidad, el Estado informó la existencia de una serie de políticas públicas a favor de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como de jóvenes, mujeres, personas mayores y algunas específicas en materia de discapacidad; cabe mencionar que estas han tenido poca eficacia en su cumplimiento, especialmente por los factores siguientes: a) carencia de presupuestos específicos, b) debilidad de las instituciones responsables, c) incapacidad o debilidad en la aplicación de sistemas de monitoreo y evaluación para medir los resultados e impacto, entre otras cosas.
9. En relación con los derechos de las personas con discapacidad, el Estado debe revisar, actualizar y armonizar las políticas existentes: Política Nacional en materia de Discapacidad (2006), Política de Educación Inclusiva para la Población con Necesidades Educativas Especiales con y sin Discapacidad (2008), y revisar el cuerpo completo de políticas públicas existentes en el país para asegurar la inclusión de enfoque hacia los derechos de las personas con discapacidad. Sin embargo, esto no puede realizarse si no se cuenta con datos sólidos y estadísticas –desglosadas- de las personas con discapacidad en el país.
II. Preocupaciones del Procurador de los Derechos Humanos

A. Incumplimiento del Estado en adecuar la legislación nacional y políticas públicas de discapacidad a la Convención

10. En 2008 el Estado de Guatemala aprobó la Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, mediante Decreto 59-2008 del Congreso de la República, y la ratificó en 2009
.
11. Sin embargo, la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, Decreto 135-96 del Congreso de la República, data de 1997
. La política pública en la materia se elaboró en 2006, Política Nacional en Discapacidad, antes de la ratificación de la Convención. Ambos instrumentos requieren de actualización y readecuación para estar en congruencia con la Convención.

12. Actualmente se discute en el Congreso de la República una iniciativa de Ley de Personas con Discapacidad, que en términos generales es acorde con la Convención. En ese sentido, es importante que la misma sea aprobada en el corto plazo, y genere las condiciones idóneas para la formulación de políticas públicas y la implementación de medidas pertinentes por parte del Estado en favor de los derechos de las personas con discapacidad.

13. Dicha iniciativa reconoce la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, pero es necesario regular los mecanismos de apoyo para que una persona con discapacidad pueda ejercer dicha capacidad. También es necesario establecer las salvaguardas en el ejercicio de la capacidad jurídica, tal como lo establece el artículo 12 de la Convención y la Observación General No. 1 del Comité de Expertos de Naciones Unidas, adoptada el 11 de abril del 2014.

B. Incertidumbre sobre la prevalencia de la discapacidad en Guatemala

14. La Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDIS), realizada en 2005 por Instituto Nacional de Estadística (INE), estimó que en Guatemala existían 401,971 personas con discapacidad, equivalente al 3.7% de la población total y a una tasa de 37.4 por cada mil habitantes. Sin embargo, tomando en cuenta el retroceso del país en sus indicadores de pobreza y el crecimiento de la población mayor de 60 años de edad en la última década
, existen altas probabilidades de un incremento en la prevalencia de la discapacidad en Guatemala respecto a la que se tenía en 2005, pues tanto la pobreza como el envejecimiento de la población son dos factores que inciden directamente para acentuar la prevalencia de la discapacidad como lo ha señalado la Organización Mundial de la Salud
.

15. Al PDH le preocupa el impacto doble de la pobreza y el envejecimiento de las personas, pues no solo acentúa la prevalencia de la discapacidad sino que agudiza la vulnerabilidad de aquellas que actualmente viven con discapacidad.

16. Por ello, una de las cuestiones principales planteadas por el PDH ha sido la ausencia de desagregación de datos de las personas con discapacidad en los registros oficiales, incluyendo desagregación por edad, sexo, pertenencia étnica y tipo de discapacidad, situación que impide observar la frecuencia con que las personas con discapacidad demandan los servicios públicos, y las capacidades y calidades de respuesta de las instituciones estatales.

17. En el mismo sentido, la ausencia de un censo nacional de personas y uno sobre personas con discapacidad actualizados, plantea un desconocimiento del número de personas con discapacidad en el país
. El censo de población más reciente se realizó en 2002. Las autoridades han anunciado que realizarán uno nuevo en 2017; se espera que el mismo se concrete e incorpore variables para registrar la prevalencia de la discapacidad en sus distintas modalidades, con las desagregaciones de población urbana o rural, nivel socioeconómico, pertenencia étnica y lingüística, tipo de discapacidad, entre otros, que permita la formulación de indicadores y seguimiento de resultados, así como la formulación de planes y políticas públicas eficaces para el cumplimiento de sus derechos.

C. Derecho a la igualdad y no discriminación

i. Exclusión de las personas con discapacidad en las encuestas de pobreza

18. Guatemala tiene una larga historia de desigualdad e inequidad, exclusión y discriminación sociales, cuyos efectos han sometido a la mayoría de su población a situación de pobreza y subdesarrollo. La más reciente Encuesta de Condiciones de Vida (ENCOVI-2014) indicó que, para 2014, el 59.3% de la población se encontraba en pobreza, y representó un aumento de la pobreza total en 2.9 puntos porcentuales, pasando de 56.4% en 2000 a 59.3% en 2014; de igual forma, en el mismo período hubo un aumento de la pobreza extrema en 8.1 puntos porcentuales
.
19. Es importante observar que las Encuestas de Condiciones de Vida que se han realizado a partir de 2000 no han incluido en sus datos la discapacidad de las personas
, por lo que actualmente se desconoce el porcentaje de población con discapacidad en situación de pobreza general y extrema, reflejando además de la exclusión y marginación del Estado hacia la población con discapacidad, su desinterés por conocer las condiciones de vida de dicha población, para implementar las medidas pertinentes que le aseguren una vida digna y de calidad.

ii. Presupuesto sin un clasificador de discapacidad

20. La estructura programática presupuestaria del Estado no contempla un clasificador para personas con discapacidad, situación que plantea un reto para que, en su planificación presupuestaria, el Estado destine presupuestos específicos orientados a cumplir con los derechos de las personas con discapacidad en el país. 

21. Las asignaciones presupuestarias para personas con discapacidad en 2016, responden a programas y actividades de algunas instituciones: Ministerio de Educación (MINEDUC), Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia (SBS), Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), y al Consejo Nacional para la Atención de Personas con Discapacidad (CONADI); y asciende a un total de Q 45’447,046.00 (Anexo 1).
22. Es importante señalar que las asignaciones presupuestarias iniciales en el tema han sufrido importantes recortes en el transcurso del año. Por ejemplo, en mayo de 2016, el presupuesto vigente para las entidades referidas ascendía a Q 49’097,011.00, pero entre mayo y agosto, sufrió un recorte de 7.4% (Q 3’649,965). Además, debe señalarse la debilidad del Estado en disponer de los recursos de forma oportuna, y la de las entidades en ejecutar eficazmente dichos recursos como puede observarse en algunos casos listados en el anexo 1.
iii. Medidas legislativas para combatir la discriminación hacia personas con discapacidad

23. Guatemala aún no ha implementado sistemas para el seguimiento y recopilación específica de la discriminación contra personas con discapacidad. La Comisión Presidencial para la Eliminación de la Discriminación y el Racismo (CODISRA) informó que en los últimos cuatro años han conocido únicamente 13 casos de discriminación a personas con discapacidad, ocurridos en ámbitos laborales, educativos, transporte, hospitales y centros comerciales
.

24. La Ley de Atención a las Personas con Discapacidad establece entre sus objetivos eliminar cualquier tipo de discriminación hacia las personas con discapacidad (art. 2, inciso c); el Código Penal guatemalteco Decreto 17-73, establece que toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de género, raza, etnia, idioma, edad, religión, situación económica, enfermedad, discapacidad de las personas, entre otros, son circunstancias constitutivas de dicho delito
. Sin embargo, a la fecha no se conoce un solo caso en que se haya procesado judicialmente ni sancionado a una persona por discriminación a personas con discapacidad.

25. A pesar de ello, el país aún no cuenta con una norma que establezca la denegación de ajustes razonables como discriminación. Al respecto, es importante hacer notar que el Código Penal guatemalteco indica que hay discriminación cuando por cualquier motivo, razón o circunstancia, se impidiere o dificultare a una persona, grupo de personas o asociaciones, el ejercicio de un derecho legalmente establecido (art. 202 bis).
26. El PDH, en comunicación dirigida a la Relatora Especial sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, Ms. Catalina Devandas-Aguilar, señaló que “la falta de implementación de ajustes razonables para personas con discapacidad puede ser considerada como discriminación a personas con discapacidad, en el sentido de que les limita el acceso y disfrute de sus derechos”.

iv. Acciones afirmativas para combatir la discriminación

27. Guatemala no ha impulsado acciones afirmativas para combatir la discriminación estructural contra las personas con discapacidad, lo que se refleja en diversas situaciones como:

· La inexistencia de encuestas y estadísticas nacionales actualizadas de personas con discapacidad;

· La falta de incorporación y desagregación de la discapacidad en los registros de entidades estatales, especialmente en el sistema de justicia y el sistema educativo;

· La falta de incorporación de los ajustes razonables para personas con discapacidad en la legislación interna y en las políticas públicas;

· Ausencia de planes y medidas para garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos civiles y políticos; 

· No aplicación de los mecanismos formales para la participación, limitando notablemente la participación de las personas con discapacidad en las decisiones políticas y sociales de trascendencia;
· En el marco de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)
, el Estado no contempló una desagregación para personas con discapacidad.
28. En 2014, el Estado de Guatemala elaboró el Plan Nacional de Desarrollo: K’atun, Nuestra Guatemala 2032
, el cual constituye la política nacional de desarrollo para las siguientes dos décadas; el mismo sí cumple con incluir a las personas con discapacidad en sus lineamientos y metas, y existe la expectativa de que las mismas sean realizadas eficazmente.

D. Participación

i. Participación de las personas con discapacidad en la toma de decisiones

29. Como ya informó el PDH con anterioridad al Comité
, a pesar de que Guatemala cuenta con mecanismos formales para la participación
, en la práctica no funcionan, por lo que la participación activa de personas con discapacidad es afectada en las decisiones políticas y sociales de trascendencia, cuyos mecanismos necesitan fortalecerse. Un ejemplo de ello es que para la designación de expertos guatemaltecos al Comité de Personas con Discapacidad, no ha habido un proceso participativo de las personas con discapacidad.

30. La Política Nacional en Discapacidad ha sido ineficaz en alcanzar su objetivo de “crear oportunidades de integración y participación en la sociedad guatemalteca para las personas con discapacidad”; en ella se estableció que el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (SCDUR), especialmente en los niveles departamental, municipal y comunitario, desempeñaría un rol central y estratégico en la gestión de la política, incorporando a representantes de las organizaciones de y para personas con discapacidad, electos de acuerdo con la normativa específica. Como se mencionó anteriormente, esto no se cumple.
31. El CONADI, en representación del Estado, reconoció en 2015 que las personas con discapacidad son “un sector que enfrenta marcadas limitaciones en torno a una efectiva participación social, económica y política, debido a que se carece de una institucionalidad pública fortalecida que a través de políticas y programas gubernamentales mejore la calidad de vida y desarrollo humano de las personas con discapacidad”.

32. Actualmente el CONADI aglutina a 59 organizaciones no gubernamentales (ONG) que atienden el tema de la discapacidad, las cuales en su mayoría funcionan con fondos privados. Se tiene conocimiento que las organizaciones que trabajan el tema de discapacidad reciben un aporte de hasta Q 20,000.00 por parte del CONADI, para financiar proyectos. El PDH no ha podido establecer el mecanismo que el CONADI utiliza para aprobar y distribuir dichos aportes, la lista de entidades que han gozado de este aporte a la fecha, ni del mecanismo para conocer la ejecución de los recursos y los resultados, puesto que dicha entidad estatal no informó al respecto, a pesar de que se le solicitó dicha información de forma reiterada.
ii. Accesibilidad de las personas con discapacidad para la participación política 

33. En el marco de las elecciones generales realizadas en 2015, el PDH supervisó al Tribunal Supremo Electoral (TSE) para conocer las garantías de inclusión de la discapacidad en el padrón electoral, los medios de accesibilidad y mobiliario adecuado en los centros de votación, y si los programas de capacitación para los voluntarios incluían los derechos cívicos y políticos de las personas con discapacidad; asimismo, si el TSE contaba con programas dirigidos a las personas con discapacidad
.

34. El PDH observó que el TSE no contaba con un plan de accesibilidad en los centros de votación ni para proporcionar información a personas con discapacidad; el Registro de Ciudadanos no incluye el ítem de discapacidad en el padrón electoral; el TSE no facilitó la presencia de intérpretes de lenguaje de señas para las personas con discapacidad auditiva; a pesar de que se dispuso de boletas en Braille, no se garantizó la secretividad del sufragio de las personas con discapacidad visual
E. Accesibilidad

i. Acceso a la justicia para las personas con discapacidad

35. Las personas con discapacidad encuentran limitaciones para el acceso a la justicia, ya sea porque las instalaciones públicas no cuentan con facilidades de acceso físico, especialmente las departamentales y municipales, o por la falta de garantías de atención y apoyo diferenciado e inclusión en los procedimientos y registros judiciales. Tampoco cuentan con servicios de lenguaje de señas para las personas con discapacidad auditiva. 
36. Ninguna de las instituciones del sistema de justicia cuenta con unidades específicas ni mecanismos que proporcionen apoyo a las personas con discapacidad, y en determinados casos son los jueces quienes gestionan apoyo para las audiencias y actuaciones judiciales, limitándose la comunicación directa entre defensores y jueces con las personas con discapacidad.

37. El Protocolo de Atención Integral a Víctimas del Delito del Ministerio Público, aprobado en 2014, contempla la atención diferenciada a personas con discapacidad
; sin embargo el Plan Estratégico 2015-2019 de la misma institución
 no las toma en cuenta cuando señala la necesidad de una atención especializada a grupos de población como mujeres, personas pertenecientes a pueblos indígenas, niñez, personas del colectivo LGBTI y personas mayores.

38. El Organismo Judicial informó que los órganos jurisdiccionales toman en cuenta la discapacidad de las personas en las sentencias que emiten, y que el Sistema de Atención Integral a la Víctima brinda atención especializada a víctimas con discapacidad; el PDH no pudo verificar dicha información debido a la falta de registro y sistematización de este tipo de atención
.

39. A la fecha no existe un registro unificado de los procesos judiciales en general ni hay datos desagregados de procesos judiciales donde actúan personas con discapacidad, tampoco existe información estadística desagregada de la incidencia delictiva y de violencia contra personas con discapacidad en el país, lo que dificulta el seguimiento de la justicia. Este tipo de información debe ser generada por el Centro de Información, Desarrollo y Estadística Judicial (CIDEJ) del Organismo Judicial (OJ), y por el Sistema Informático de Control de Casos del Ministerio Público (SICOMP).
40. En el caso de declaratorias de interdicción de una persona por razón de su discapacidad, el OJ indicó que únicamente tienen registro de los casos de menores de 18 años, pues el sistema integrado no desagrega la discapacidad por edad. De esa cuenta, de 2014 a junio de 2016 el OJ registró 375 solicitudes de declaratorias de interdicción a órganos jurisdiccionales de familia y 180 entre 2010 y junio de 2016 a órganos jurisdiccionales del ramo civil
.
41. El OJ también informó que entre 2008 y junio de 2016 ha solicitado 28,008 exhibiciones personales; sin embargo, no ofrece un detalle de cuántas de ellas corresponden a personas con discapacidad
. Está en planes del OJ implementar una segunda versión de su sistema de gestión de tribunales y se espera que tome en cuenta la importancia de desagregar información de personas con discapacidad.

42. Por su parte, la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas (SVET) cuenta desde 2013 con un Programa Nacional de Capacitación sobre los delitos de su competencia, dirigido a niñas, niños y adolescentes del sistema educativo nacional; sin embargo, no tiene un registro de personas con discapacidad que hayan participado del mismo
.
43. La SVET tiene atribuciones legales para presentar al Ministerio Público denuncias de hechos que puedan ser constitutivos de los delitos contemplados en el Decreto 9-2009, Ley contra la Violencia, Explotación Sexual y Trata de Personas; sin embargo, en los últimos seis años ha presentado la denuncia de un solo caso relacionado con personas con discapacidad
. La SVET señaló que a partir de la solicitud del PDH en cuanto al registro y desagregación de información de personas con discapacidad víctimas de este tipo de delitos, solicitaron en el presente año al Ministerio de Salud, registrar y reportar los este tipo de casos a partir de la atención que brindan en las clínicas de salud, a efecto de visibilizarlos y darles el seguimiento oportuno. 
ii. Accesibilidad a la información y mecanismos preferentes de comunicación en interacciones oficiales
44. La Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008, establece que la información dirigida al público en general debe ser accesible también para las personas con discapacidad, y debe ser accesible de manera oportuna y gratuita. Las entidades estatales responsables informaron contar con guías y “normativas” a favor de la atención e información dirigida a su personal como a la población en general, o de información disponible en los sitios web institucionales; sin embargo, no informan si cuentan o no con mecanismos o procedimientos específicos para que las personas con discapacidad tengan oportunamente la información que requieran.

45. El Estado debe tomar medidas para asegurar que en todas las interacciones oficiales, las personas con discapacidad puedan utilizar su medio preferido de comunicación: el lenguaje de señas, el Braille, formas aumentativas y alternativas de comunicación y otros formatos accesibles. A la solicitud de información del PDH, algunas entidades informaron no haber podido implementar este tipo de medias por limitaciones presupuestarias, y otras, como el Ministerio de Salud, no respondieron
.

46. En marzo de 2016 se presentó a la Comisión de Discapacidad del Congreso de la República la iniciativa de ley 3932, Ley de reconocimiento de la Lengua de Señas de Guatemala
; se espera que con la aprobación de la misma se pueda subsanar la ausencia de mecanismos para la implementación de la lengua de señas en las entidades y la certificación de intérpretes. 

iii. Accesibilidad al transporte público

47. El servicio de transporte público no ofrece las garantías de accesibilidad, seguridad, ni trato digno para las personas con discapacidad.

48. Las autoridades han informado “estar efectuando un estudio sobre cómo mejorar el acceso a personas con discapacidad a las unidades de transporte en carreteras, y que en el servicio urbano ya se está implementando”
. Cabe señalar que el servicio privado de transporte subsidiado por el Estado no ha realizado modificaciones para la accesibilidad en los denominados buses rojos y las unidades del llamado Transurbano; tampoco se han realizado modificaciones a las paradas de buses ni una reorganización necesaria de las mismas. El transporte municipal de la ciudad de Guatemala (Transmetro) sí garantiza dicho acceso y gratuidad.
49. Las autoridades de la Dirección General de Transporte no cuentan con protocolos de formación para el personal contratado en el transporte público, tanto para brindar el servicio como para ejercer un trato diferenciado a personas mayores, mujeres embarazadas y personas con discapacidad. Las autoridades señalaron haber tenido pláticas con dependencias del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP) en donde se estarían impartiendo cursos de formación a conductores y ayudantes del transporte público
.

F. Atención en salud a personas con discapacidad

50. En los últimos años el PDH ha dado cercano seguimiento al sistema de salud pública que tiene diversidad de carencias y debilidades; entre sus recomendaciones ha enfatizado la necesidad de que los sistemas de vigilancia y registros del sistema cuenten con datos desglosados de personas con discapacidad
, tal como se estableció en la ley desde hace más de 15 años. 

51. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) informó estar desarrollando guías de atención para personas con sordoceguera, salud ocular y prevención de la ceguera
; también informó que estaría realizando la Encuesta Rápida de Ceguera Evitable para monitorear la prevalencia y las causas principales de la discapacidad visual evitable, y generar acciones de prevención
; asimismo informó que ha considerado crear un sistema de información de “malformaciones congénitas”
 con el propósito de recabar datos
 de los padres, antecedentes de la madre en su etapa de gestación, datos del recién nacido, el tipo de malformación y sus características.
52. Por su parte, el CONADI informó haber realizado reuniones de trabajo con representantes de las áreas de salud de Sololá, Izabal y Baja Verapaz, para conocer sobre la atención y registro de personas con discapacidad en el sistema de salud, identificando que las instituciones que prestan ese servicio no tienen un sistema de registro de datos estadísticos.

53. En cuanto a los servicios de salud que presta el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), el PDH supervisó las áreas de Farmacia y Consulta Externa del Centro de Atención Médica Integral para Pensionados (CAMIP)
 en sus tres sedes: Zunil, Pamplona y Barranquilla, para verificar la atención (preferencial) a las personas con discapacidad
, identificando que ninguno de los centros cuenta con intérprete de lenguaje de señas; únicamente el CAMIP Zunil cuenta con servicio de psiquiatría; no se tienen registros de personas con discapacidad atendidas; el CAMIP Barranquilla es el único que cuenta con espacios de estacionamiento vehicular destinados a pacientes con discapacidad.

54. Los reportes estadísticos del IGSS
 no visibilizan la cantidad de personas con discapacidad que son atendidas, lo cual refleja un componente de discriminación e impide que dicha población goce de condiciones de igualdad en el acceso y la atención en salud. 

55. Informes de supervisiones del PDH a CAMIP Pamplona registraron que diariamente se atiende entre 50 y 60 pacientes con discapacidad, aunque no se tiene el dato exacto de los tipos de discapacidad. Este centro atiende a personas mayores, situación que les hace más vulnerables a desarrollar discapacidades, para cuya atención y traslado esta unidad cuenta únicamente con siete sillas de ruedas disponibles.

i. Medidas de protección para que las personas con discapacidad no sean sometidas a experimentación médica o científica sin su consentimiento libre e informado

56. El Ministerio de Salud Pública informó que, “previo a tratamientos y procedimientos quirúrgicos, está normado el asentimiento y el consentimiento informado. En relación con estudios que se practican en el país, el Comité de Ética vigila, controla y norma todos los estudios que se realizan en el país, de manera que no se ponga en riesgo la salud de cualquier persona”. Para el efecto, el Ministerio también informó de la existencia de un protocolo para intervenciones quirúrgicas o tratamientos especializados que requieren del consentimiento del paciente o de su familia
.

57. La Comisión Presidencial coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos (COPREDEH) informó que “[E]l uso de métodos y/o tratamientos médicos sin el consentimiento de cualquier persona con discapacidad o sin ella (art. 96, 225 “A” y 303 Quinques del Código Penal), se considera un delito dentro del Estado de Guatemala... y es objeto de sanción o sentencia judicial; sin embargo, no existen datos oficiales respecto a estos indicadores. La legislación vigente en el país solo permite abortar legalmente si la vida de la madre se encuentra en peligro (art. 137 del Código Penal), por lo tanto, la mayor parte de los embarazos no deseados son interrumpidos de forma clandestina”.

58. COPREDEH ha enfatizado que “respetar la vida humana, la dignidad de la persona, el cuidado de la salud del individuo y de la comunidad, son deberes primordiales del médico. Y por tal razón el Código Deontológico del Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala establece las normas morales que deben respetarse en el ejercicio de esta profesión”.

59. El Ministerio Público no cuenta con información relacionada con la aplicación de tratamientos forzados, ni de casos de esterilización forzada aplicados a personas con discapacidad
. En este sentido, es urgente que dicho ente investigador realice los ajustes necesarios a su sistema de registro, a fin de desagregar la discapacidad de las personas víctimas de violencia y delitos.

ii. Acceso a la rehabilitación

60. El Ministerio de Salud informó que la red hospitalaria cuenta con cuatro hospitales regionales y cuatro ubicados en la ciudad capital especializados en brindar servicios de rehabilitación, los cuales cuentan con personal especializado en medicina física de rehabilitación para niños, niñas y personas mayores, sin embargo, no proporcionó información de la frecuencia con que presta este tipo de servicio, el número de población aproximada que atiende y los resultados.

iii. Atención a la salud mental 

61. La Política de Salud Mental 2007-2015 planteó la incorporación de una estrategia específica dentro del primer nivel de atención, incluyendo acciones de promoción, prevención, atención y rehabilitación psicosocial integral
 que deben atender los diversos escenarios que producen afecciones a la salud mental de las personas en Guatemala: guerra, desastres, procesos de exclusión masiva, diversas formas de violencia; asimismo, la necesidad de “articular, descentralizar e incrementar la cobertura de los servicios de salud mental, con una orientación que privilegie las acciones comunitarias y preventivas, dirigidas a reparar el tejido social y a promover estilos y condiciones de vida saludables”, considerando que “la respuesta social a la problemática de la salud mental no se considera una tarea exclusiva del sector salud”, por lo que debe involucrarse a “todas las instituciones que influyen directa o indirectamente en el bienestar y desarrollo de la población”.

62. La política no tuvo el impacto esperado, por lo que, en su informe 2014, el PDH recomendó a las autoridades del Hospital Nacional de Salud Mental (HNSM) cambiar la visión y abordaje de la atención a la salud mental de la población. Las autoridades no proporcionaron información que compruebe acciones concretas dirigidas a cambiar la visión y abordaje de la atención a la salud mental de la población, con un trato digno y garantía de los derechos humanos de las personas internadas en dicho centro
.
63. En 2012 el Estado fue denunciado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
 por vejámenes cometidos contra los pacientes en dicho hospital, violando sus derechos humanos a la salud, la dignidad, integridad y seguridad; la CIDH otorgó medidas cautelares, las cuales se encuentran vigentes pero no hay avances en su cumplimiento. Para finales de 2015, en el HNSM se encontraban internados 73 pacientes con orden de juez penal, y 71 pacientes con orden de otros tipos de juzgados, todos ellos custodiados por 33 agentes de PNC y 28 agentes del Sistema Penitenciario, en turnos de 24 horas.

64. En marzo de 2015 el PDH emitió una resolución mediante la cual exigió a las autoridades competentes el cese inmediato de los mencionados vejámenes
, pues continuaba recibiendo denuncias relacionadas y verificando los abusos, especialmente abuso físico, psicológico y sexual contra pacientes, por parte de agentes de la Policía Nacional Civil (PNC) y agentes de la Dirección General del Sistema Penitenciario (DGSP) que custodian a personas privadas de libertad.

65. Aunque lo mejor sería que el Sistema Penitenciario contara con su propio centro de atención en salud mental, el PDH fue reiterativo en sus últimos dos informes anuales sobre la necesidad de la separación de los pacientes de salud mental de las personas privadas de libertad internadas en dicho centro hospitalario
, dada la frecuencia de denuncias recibidas en relación con malos tratos, y de posibles actos que violenten su dignidad e integridad. De enero a septiembre de 2015 la Defensoría de las Personas con Discapacidad y la Defensoría del Debido Proceso del PDH atendieron 76 denuncias relacionadas con la necesidad de mejorar la calidad de atención y la seguridad
.

66. En junio de 2016, como seguimiento a los temas enunciados, el PDH supervisó el HNSM con el objetivo de verificar el cumplimiento de las recomendaciones realizadas relacionadas con las medidas cautelares referidas, y la efectiva separación de los pabellones asignados a los pacientes privados de libertad y sus guardias custodios (penitenciarios y policiales) de las demás personas internadas en el hospital
.
67. El PDH ve positivo que las autoridades hayan concretado la construcción del Pabellón número 4 destinado a pacientes con implicación legal, separado de los otros pabellones por un muro perimetral que, finalmente fue concluido en su totalidad; la puerta de ingreso al mismo permanece cerrada y resguardada por varios custodios, manteniendo así la separación de pacientes con implicación legal, un total de 69 a la fecha de la supervisión, con los pacientes regulares de dicho Hospital. En dicha supervisión también se observó lo siguiente:
· El personal médico y de enfermería del HNSM continúa perteneciendo al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; a la fecha cuenta con 18 psiquiatras, 15 de ellos trabajan de tiempo completo, y el resto por tiempo parcial; nueve psicólogos y 18 enfermeros. Dicho personal médico y de enfermería es aún insuficiente para atender eficazmente a la población que dicho hospital atiende, tomando en cuenta las particularidades de cada paciente.
· Disposición de medicamentos: el hospital es abastecido únicamente por la farmacia interna, pues no cuenta con presupuesto para abastecerse de farmacias externas; únicamente puede proporcionar medicamentos a pacientes que están ingresados en el mismo, no así para pacientes ambulatorios, lo que tiene repercusiones económicas para el Estado, pues, al no disponer de medicamentos indispensables para los pacientes que lo requieren en el momento oportuno, estos regresan para ser ingresados nuevamente, convirtiéndose esa dinámica en un círculo vicioso; los familiares de pacientes externos del hospital han manifestado que el HNSM no les ha proporcionado medicamentos en todo el año; únicamente les otorga recetas médicas
 

· El hospital tampoco cuenta con otros insumos básicos como pañales, y que son requeridos permanentemente por la población internada en el mismo.
· Infraestructura: Los pisos, paredes, techos y ventanas se encuentran en condiciones aceptables; los drenajes funcionan; los sanitarios están en buenas condiciones, limpios; la iluminación es buena en general, aunque es limitada en algunos pabellones porque los pacientes retiran las bombillas, según se indicó.
· El director del hospital denunció la existencia de material de construcción en el área de ingreso al módulo 4, perteneciente a la Dirección General del Sistema Penitenciario, que ponía en riesgo la integridad física de los pacientes.

· El Personal del HNSM indicó que los cuartos de aislamiento no están en funcionamiento

· Limitaciones de equipo: el equipo de lavandería es muy antiguo; únicamente poseen una secadora en funcionamiento, lo cual es insuficiente para las necesidades del nosocomio; cada pabellón debiera contar con al menos un refrigerador para medicamentos de pacientes y/o uso del personal. El personal hizo referencia a que son ellos mismos quienes llevan papel higiénico y desinfectantes.

· Las camas están en condiciones deplorables, con los alambres de fuera, además de ser insuficientes, los colchones están rotos y no hay sábanas. Las frazadas están viejas y rotas; no son adecuadas durante la época más calurosa.

· Higiene: el hospital no cuenta con implementos de higiene como jabón de cuerpo y manos, tampoco champú para el aseo personal de los pacientes. En la preparación de los alimentos no utilizan medidas higiénicas necesarias como guantes y redecillas para cubrir la cabeza de las personas que los preparan; la ropa que utiliza el personal de cocina la reciben por medio de donaciones; se observó una gran cantidad de moscas en pabellones y cocina.
· Evolución psiquiátrica de los pacientes: actualmente no hay un procedimiento para constatar la mejoría de los pacientes, en seguimiento a los dictámenes médico-psiquiátricos y para solicitar oportunamente el traslado de los pacientes con implicación legal a los centros de detención correspondientes, situación que provoca sobrepoblación en el hospital. 

· Los guardias del sistema penitenciario que resguardan el Pabellón 4 no cuentan con un lugar adecuado para descansar, ni duchas, baños o área de comida; tampoco tienen garita o un lugar donde resguardarse cuando están en el pabellón y utilizan los baños de los pacientes privados de libertad.
G. Personas con discapacidad que se encuentran privadas de libertad 

68.  En febrero de 2016 la Dirección General del Sistema Penitenciario (DGSP) del Ministerio de Gobernación informó que, entre las personas privadas de libertad por conflicto con la ley, 251 eran personas con discapacidad; estas están ubicadas mayoritariamente en la Granja de Rehabilitación Cantel (Quetzaltenango) y la Granja de Rehabilitación Canadá (Escuintla)
.
69. El PDH ha recibido denuncias relacionadas con la falta de acceso a la justicia de personas con discapacidad que se encuentran privadas de libertad en diversos centros preventivos o de cumplimiento de condena
, pues no se han realizado los ajustes razonables para garantizar la igualdad de condiciones en los procesos penales que se les sigue.

70. El PDH realizó una supervisión al Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) en julio de 2015 y observó que carece de protocolos para la atención de los casos en los cuales intervienen o participan personas con discapacidad. En los expedientes, los abogados defensores no registran el tipo de discapacidad que tiene su patrocinado, lo que afecta la defensa y la implementación eventual de medidas pertinentes por parte del juzgador.

71. Si bien se dan coordinaciones entre las distintas unidades y coordinadoras dentro del IDPP, la entidad no cuenta con un registro unificado de los procesos judiciales, por lo que se hace difícil conocer los procedimientos integrales de acceso y cumplimiento efectivo de la justicia para las personas con discapacidad.

72. Las autoridades penitenciarias guatemaltecas carecen de un protocolo de atención para las personas con discapacidad en los centros de detención, ni cuentan con personal capacitado para brindar un trato y apoyo diferenciado, aunque informaron estar evaluando la implementación de un voluntariado y establecer redes de apoyo con enfoque de derechos humanos. Tampoco cuentan con un plan integral para superar las limitaciones de accesibilidad y movilidad para esta población; únicamente informaron contar con un estudio de construcción de rampas en el Centro Preventivo para Mujeres Santa Teresa y Centro de Orientación Femenina (COF). El Sistema Penitenciario no cuenta con espacios específicos para la estadía de personas con discapacidad
.

73. A finales de 2015 la CIDH exhortó a los Estados a “adoptar medidas urgentes a fin de garantizar los derechos de las personas con discapacidad que se encuentran privadas de libertad”, especialmente porque se encuentran en “una situación de particular vulnerabilidad”, no reciben una atención especializada de acuerdo con su condición especial y no hay programas de habilitación y rehabilitación específicos
. Asimismo expresó su preocupación por las dificultades de accesibilidad y la “inadecuada capacitación para el personal penitenciario en materia de discapacidad”.

74. En junio de 2016 la Oficina Nacional de Prevención contra la Tortura informó haber impulsado acciones para la inclusión de personas con discapacidad en las estrategias y mecanismos nacionales para prevenir la tortura, mediante recomendaciones derivadas de las visitas realizadas a los centros de privación de libertad, entre ellas: a la DGSP realizar cambios de infraestructura en las instalaciones de los centros de privación de libertad que alberguen personas con discapacidad, para no vulnerar los derechos de igualdad de condiciones; implementar un archivo médico y estadísticas para control de personas con discapacidad, y habilitar áreas con instrumentos de fisioterapia y personal para brindar ese servicio; implementar un protocolo que establezca normas mínimas, cuidado y tratamiento para un trato digno a personas con discapacidad privadas de libertad
. 

H. Participación en la vida cultural 

75. No obstante que el Ministerio de Cultura y Deportes (MCD), mediante Acuerdo Ministerial No. 883-2009 aprobó el “Programa Capacidades Especiales para la atención y participación de personas con discapacidad”, la Dirección General de las Artes (DGA) no cuenta con programas para personas con discapacidad, ni con personal especializado, tampoco han impartido capacitaciones al personal sobre personas con discapacidad entre 2008 y 2015
.
76. El anteproyecto del Plan Operativo Anual 2016 de la DGA no contempla la inclusión de personas con discapacidad en actividades o programas previstos
. Esta debilidad institucional excluye a la población con discapacidad del acceso a las artes y a gozar de sus derechos culturales; el PDH, en su informe anual 2015, exhortó al MCD a implementar medidas afirmativas para garantizar que las personas con discapacidad también tengan acceso a programas de arte, cultura y deporte.
I. Reducción de riesgos frente a emergencias y desastres

77. La legislación interna y la política pública vigentes en materia de discapacidad no desarrollan un marco ni las estrategias para que, dentro de la gestión de riesgo frente a desastres, el Estado tome en cuenta la situación de las personas con discapacidad y los ajustes razonables para prevenir o reducir el impacto de los mismos en este grupo poblacional. Por otro lado, la Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres en Guatemala (2011) tampoco prevé la atención y respuesta a personas con discapacidad.

78. La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED) proporcionó en febrero de 2016 los borradores de un “Plan de trabajo para la elaboración de indicadores de discapacidad” y de un “Convenio de Cooperación Interinstitucional” entre dicha entidad y el CONADI
. Se espera que dichos esfuerzos se consoliden durante el presente año y pueda ofrecer respuestas eficaces del Estado en beneficio de personas con discapacidad durante y después de una emergencia o desastres.
Anexo 1
Presupuesto específico para personas con discapacidad

Ejercicio fiscal 2016

	Institución
	Programa
	Actividad
	Vigente
	% ejecución*

	MINEDUC
	Actividades comunes a programas de preprimaria, primaria, básicos y diversificado
	Becas para niñas y adolescentes mujeres con discapacidad
	1’922,000.00
	55.8

	
	Total MINEDUC
	1’922,000.00
	

	SBS
	Preservación familiar, fortalecimiento y apoyo comunitario
	Educación especial y rehabilitación a niños y niñas con discapacidad leve y moderada
	679,272.00
	50.8

	
	
	Capacitación laboral y ocupacional a adolescentes con discapacidad intelectual leve y moderada
	324,561.00
	51.1

	
	
	Subsidio Económico a personas en condiciones de discapacidad
	5’356,424.00
	91.8

	
	Protección y acogimiento de la niñez y adolescencia
	Protección y acogimiento de niños, niñas y adolescentes con discapacidad mental leve, moderada y profunda
	1’936,880.00

	48.2

	
	Total SBS
	8’297,137.00
	

	MSPAS
	Transferencias corrientes y de capital
	Fundación Margarita Tejada para Niños con Síndrome de Down
	6,000,000.00
	50.0

	
	
	Fundación Guatemalteca para Niños con Sordoceguera Alex
	1,000,000.00
	50.0

	
	
	FUNDABIEM
	10,000,000.00
	50.0

	
	
	Asociación Civil Ayúdame a Escuchar
	300,000.00
	50.0

	
	
	Fundación Ayúdame a Escuchar Bárbara Nicolle
	1,000,000.00
	30.0

	
	
	Asociación para el Desarrollo Cerebral del Niño
	1,000,000.00
	50.0

	
	
	Asociación Nacional de Sordos de Guatemala
	1,000,000.00
	50.0

	
	Total MSPAS
	20,300,000.00
	

	CONADI
	Dirección
	Dirección Superior
	9,845,478.00
	51.5

	
	Incidencia para el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad
	Incidencia Política
	1,463,860.00

	16.9

	
	
	Desarrollo Institucional
	400,000.00
	5.9

	
	
	Fortalecimiento de las personas con discapacidad para el fomento de la participación ciudadana
	3,218,571.00
	17.4

	
	Total CONADI
	14,927,909.00
	39.5

	Total todas las instituciones
	45,447,046.00**
	


Elaboración PDH/DIDH con información de Sistema de Contabilidad Integrada del Estado. 
*de enero al 01 de agosto de 2016. **Un 7.4% menos de lo que tenía en mayo.
� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.pdh.org.gt/documentos/informes-anuales/viewdownload/15-informes-anuales/3548-informe-anual-circunstanciado-2015.html" �http://www.pdh.org.gt/documentos/informes-anuales/viewdownload/15-informes-anuales/3548-informe-anual-circunstanciado-2015.html�, consultado el 28.07.2016.
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